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PEA/DMB/maom.-  

Quillota, 04 de Mayo  de 2021. - 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 3632 /VISTOS: 
1. Oficio Ordinario N°101/2021 de 03 de Mayo de 2021 de Abogado de 

Unidad de Asesoría Jurídica a Secretario Municipal,  en que sol ic ita 
se apruebe Contrato de prestación de servicios denominado: 
“SERVICIO DE MANTENCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNA 
DE QUILLOTA” ,  suscri to entre la Municipal idad de Qui l lota e 
Ingeniería y Construcción SINEC S.A.;  

2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 
mencionado; 

3. Contrato de prestación de servicios denominado: “SERVICIO DE 
MANTENCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNA DE 
QUILLOTA” ,  suscrito entre la Municipal idad de Quil lota e Ingeniería 
y Construcción SINEC S.A., de 29 de Diciembre de 2020;  

4. Decreto Alcaldicio N°9398 de 29 de Diciembre de 2020, que adjudicó 
la Lici tación Pública ID 2831-57-LQ20, denominada “SERVICIO DE 
MANTENCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNA DE 
QUILLOTA” ;  

5. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica  
Constitucional de Municipal idades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:             APRUÉBASE el siguiente Contrato de 
prestación de servicios:  
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SEGUNDO:  PROCEDA la Secretaría Comunal de 
Planif icación (SECPLAN) a publicar en el  Sistema de Información de 
Compras y Contratación Públ ica este Decreto Alcaldicio, como trámite de 
cierre de proceso l ic i tatorio.  
 
TERCERO: ADOPTEN la Secretaría Comunal de 
Planif icación y el Jefe de Servicios Operat ivos y el  Director de Obras 
Municipales, las  medidas  pertinentes para el  cumplimiento de esta 
resolución.   
               
 


